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DECRETO N.º 0982-SSPMyMU-2025.-
SAN LUIS, 29 DE OCTUBRE DE 2025

VISTO:

El Expediente N.º I-09180156-2025; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 Dirección de Parque Automotor dependiente 
de la Secretaría de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad 
Urbana, solicita la ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA MANTE-
NIMIENTO Y MEJORA DE LA FLOTA VEHICULAR MUNICIPAL, 
destinados a la Dirección de Recolección de Residuos, Dirección 
General de Vialidad y Mantenimiento de Edificios Públicos, Direc-
ción de Semaforización y la Dirección Higiene Urbana y de Espa-
cios Verdes, a los fines de contar con una flota vehicular en óptimas 
condiciones indispensable para garantizar la correcta ejecución de 
las tareas, conforme formulario de pedido, obrante en actuación 2;

Que en actuaciones 4 y 8 toman conocimiento la Secretaría de Ser-
vicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana y la Secretaría 
de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuación 9 la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario informa que es necesario realizar una modificación de 
partidas presupuestarias en el presupuesto vigente, y en actuación 
10 se efectúa reserva de crédito;

Que en actuación 12 se adjuntan Decreto N.º 683- SLyT-2016 y mo-
dificatorio, Decreto N.º 1250-SLyT-2016, Decreto N° 0965- SHI-
yP-2024 y Decreto N° 0693- SLTyRI-2025, mediante los cuales se 
aprobó el PLIEGO GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES 
PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN LUIS, en el marco de los procedimientos de Licitación Pública;

Que en actuaciones 13 y 14 se encuentran adjuntos PLIEGO GE-
NERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, PLIEGO 
DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUI-
SICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, los 
cuales pertenecen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el 
N° 25-SSPMyMU-2025, con un PRESUPUESTO OFICIAL de PE-
SOS CIENTO VEINTISÉIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO con 00/100 
($126.673.884,00);

Que en actuación 17 Asesoría Letrada considera que el caso en-
cuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, inc. a), 
Art. 27 y ss. de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), en lo 
pertinente la Ley N° VIII-0256-2004 adoptada por Ordenanza N° 
III-1068-2024 (3763/2024), y el Art. 6º inc. a) del Decreto Nº 168-
SH-2008 y sus modificatorias, no formulando objeciones legales 
para el dictado del pertinente acto administrativo;

Que en actuación 18 se adjunta PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TECNICAS; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;
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EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°. - Encuadrar el presente caso en el Art. 20º primer apartado, 
inc. a), Art. 27 y ss. de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), 
en lo pertinente la Ley N° VIII0256-2004 adoptada por Ordenanza 
N° III-1068-2024 (3763/2024), y el Art. 6º inc. a) del Decreto Nº 
168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas presu-
puestarias en la forma y monto que a continuación se detallan:

DISMINUIR:

AMPLIAR:

Art.3°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE-
NES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 14) y PLIE-
GO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 18), obrante 
en el Expediente N.º I-09180156-2025, correspondiente a Licita-
ción Pública N.º 25- SSPMyMU2025.-

Art. 4°.- Llamar a Licitación Pública N.º 25-SSPMyMU-2025, para 
la ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA MANTENIMIENTO Y 
MEJORA DE LA FLOTA VEHICULAR MUNICIPAL, con un PRE-
SUPUESTO OFICIAL de PESOS CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO con 00/100 ($126.673.884,00). -

Art. 5°.- Autorizar a Dirección de Compras y Contrataciones a reali-
zar el llamado a Licitación Pública N.º 25-SSPMyMU-2025.-

Art. 6°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a Lici-
tación Pública, conforme plazos de ley. -

Art. 7°.- Imputar el gasto a las siguientes partidas presupuestarias:
09.27.16.00.00.00.01.4.30.2 		  $96.903.884,00.-
09.27.16.00.00.00.01.4.30.4 		  $29.770.000,00.-

Art. 8°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, implemen-
tar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente 
Decreto. -

Art. 9°.- Hacer saber a Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario, Contaduría General, Dirección de Compras y Contrata-
ciones, Dirección de Tesorería y Dirección de Parque Automotor. -

09 	 27 	 16 	 00 	 00 	 00 	 01 	 4 	 30 	 2 	 $ 90.564.796,84

09 	 27 	 16 	 00 	 00 	 00 	 01 	 4 	 30 	 4 	 $ 26.430.320,19

										          $ 116.995.117,03

Jur U.E. Proy Act O
Obra FF Fin Fun Inc MontoProg

/ A.C

Art. 10°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, refrendado por la señora Secretaria de 
Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y la señora 
Secretaria General a cargo interinamente de Secretaría de Hacien-
da, Infraestructura y Planeamiento. –

Art. 11°.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N.º V-0591-2007.-

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD

09 	 10	  01	  00 	 00 	 00 	 01 	 1 	 30 	 3 	 $ 37.000.000,00

09 	 18 	 16	  00 	 00 	 00 	 01 	 3 	 90 	 3 	 $ 79.995.117,03

										          $ 116.995.117,03

Jur U.E. Proy Act Obra FF Fin Fun Inc MontoProg
/ A.C


